


MINISTERIO DE HACIENDA

Solicitud de Adecuación Provisoria 
–
Redeterminación de Precios

INSTRUCTIVO PARA: 



1) Se necesitara obtener la clave ciudad.









Para profundizar información y especificaciones en los pasos a seguir, respecto a la 
CLAVE CIUDAD ingresar en:

https://www.agip.gob.ar/uploads/tutorials_files
/0c89656d5c742e255a6e300664f8444c.pdf

http://www.agip.gob.ar/uploads/tutorials_files/
3026d0f9015ed3a13a5121a8ceba8fe4.pdf



2) Iniciar el trámite vía TAD

























Al ingresar en 
“Adecuación 
Provisoria”, en el 
buscador hay que 
prestar atención al 
seleccionar el 
trámite correcto, ya 
que hay dos trámites 
distintos con nombre 
similar. 

→   (EXCLUSIVO DE AGIP)



Al ingresar en 
“Adecuación 
Provisoria”, en el 
buscador hay que 
prestar atención al 
seleccionar el 
trámite correcto, ya 
que hay dos trámites 
distintos con nombre 
similar. 

→   (NO APLICA AGIP!)









Esta 
información y 
documentos 
son requisitos 
para por crear 
el expediente 
del trámite.

Aquí por mas 
que no sean 
obligatorios lo 
que se solicita, se 
suben de la 
misma manera 
que la 
documentación 
obligatoria.







Aquí, a parte de completar el formulario con la información obligatoria, 
debemos seleccionar el Ministerio correspondiente licitante.



Una vez completada la información, debemos hacer click en el botón “Guardar”. Cuando 
dicho botón se transforme al nombre de “Modificar”, quiere decir que la información que 
completamos se guardo correctamente.





Vamos a ver 4 formas 
distintas para subir los 
documentos. Podes 
seleccionar la que nos 
parezca mas cómoda, 
siempre y cuando la 
documentación sea 
correcta.



Una vez ya 
cargada toda la 
documentación 
correspondiente, 
avanzaremos 
haciendo click en 
“Siguiente”







Una vez confirmada la 
operación, se nos va a 
indicar un número de 
expediente con el cual se 
iniciara el trámite.



MINISTERIO DE HACIENDA

MUCHAS GRACIAS


